
coRpoRAcÉN AUTóNoMA Éolonnl DE sANTANDER -cAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

AUTO RCA No.

Soc¡rro,

Que la señora H|üELDA GUACANEñiE RODRIGUEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 28.268.333 expedida en Oiba- Santander, en calidad de propietaria del
predio rural denominado El Reposo, ubicado en la vereda Paloblanco, del municipio de
Oiba- Santander, solicita a la Corporación Autónoma Regional De Santander -CAS.
concesión de aguas de la fuente hídrica denominada Aljibe, que discurre por la vereda
Paloblanco, municipio de Oiba- Santander, el agua seÉ utilizada para uso doméstico de
Cuatro (04) personas permanentes, Cuatro (04) personas transitorias y Piscicultura, en
beneficio del predb rural denominado El Reposo, ubicado en la vereda Paloblanco, del
municipio de Oiba- Santander.

El peticionario presentó junto con el formulario de solicitud tos siguientes documentos:

r Formulario único de soiicitud de concesión de aguas superfrciales debidamente
diligenciado.

o Fotocopia de la édula de ciudadanía de la la señora HIMELDA GUACANEME
RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 28.268.333 expedida en
Oiba- Santander.

. Copia delcertificado de libertad y tradición No 321-16572, correspondiente al predio
EL REPOSO.

o Consignación del Banco Agrario de Colombia No. 38022A?17 de fecha 07 de Julio
de2022.

Con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al expediente número

210.20.00046.2023, donde se adelantarán las diligencias administrativas correspondientes,
y por ello, inicialmente tendremos en cuenta lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en el numeral 11, del artículo 31 la Ley 99 de 1993, las

Corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evaluación, control y

seguimiento ambientalde las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte,
uso y deposito de los recursos naturales no renovables.

Que la Ley 633 de 2000, en su artículo 96, facultó a las autoridades ambientales para cobrar
los servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, Permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental

establecidos en la Ley.

Mediante Memorando RCA No. 23.2023 de fecha 22 de Febrero de 2023, se hace entrega
del expediente núme¡o 210.20.00046.2023 a la lngeniera Ambiental Contratista Paula
Andrea Blanco López, para elaborar la respectiva liquidación de las tarifas por concepto
de servicio de evaluación.

Con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo
en cuenta el acuerdo N' 208 del 29 de Junio de 2012, expedido por el Consejo Directivo de
la -CAS- "por medio delcualse establecen los parámetros y el procedimiento para efec{uar

elcobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de las Licencias Ambientales, Permisos,
Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de Control y Manejo Ambiental". En

Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenara lo correspondiente a la diligencia de
inspección ocular.
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autorizaciones y demás instrumentos de manejo v ""ri.iambientar para proyectos cuyovalor sea inferior a 21J5 sMMV y se 
"d:*: u táuÉ un¡áp"r ta apticación de los criteriosestablecidos en erartícuro go o" r" Lev ogg para ta riquidación de ra tarifa.

El valor a cobrar por concepto de administración será el resultado de la aplicación de laResolución No 0056 de eneio M ai2008 del Ministerio de Ambiente, en ,n porcentaje der

;::li'"''J::f:i""i",Xh'#:?,5'.ü,tr1i.Tlñf:'1"'L,,toria de ros costos a), oi v c)

La Corporación Autónoma Regional de santander procede a realizar la liquidación deevaluación' de acuerdo al núméro Je funcionario, qí" o"oen intervenir en er proceso deevaluación y con el objeto de compárar |os cios vatores tiqridados; side ia apticación de latabla única resulta un mayor vabr á cob.rar p"r" r"-pr".i"ción de ros servicios de evaruacióny seguimiento de las licencias ambientales, permisir, 
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"i to. siguientescasos: a) L'quidacién de la tabla de tarifa 
Tá-,.T; ,, o'iü¡c"",¿n acorde a ras tabras acordede tarifa única estabrecida meoianletesorución iááó ol, ¡rrio 7 de 2010.

r} LNUIDAC'ÓN DE TASAS POR EVALUACóN DE ACUERDO A LA METODOLOGIADE TARIFA MÁXIN¡E.

El valor del provecto de concesión de aguas de la señora HIMELDA GuAcANElvlERoDRlGuez ¡aént¡ricao' *n *oula oe c¡Iuoa¿ania ruá'. e8.268.33g expedida en oiba-santander - santander reportá ;; rlür" de UN rul¡-ióu.óE pESoS ($ r.óoo.oo0) M/CTE,
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De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 12g0 de Jurio de 2010 esta se apricarápara proyectos cuyo valor sea inferior a,211lsrvrMv, y iei¡enoo.en cuenta que er proyectoreferido equivare a menos de 2s sararios ,iriril ñensuares vigentes (sMMv), se#§H.:"a 
liquidar mediante la tar¡ia máxima 

".t"ol".io, en et Arrículo l. de ta citada

El valor a cancelar a la cAS por concepto de tarifa de seguimiento ambientar para erproyecto en mención, es er vator obtenido en l" ,¡grlántJiaola:
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igual o superior a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV 5 2.477.347
igual o superior a 500 SMMV e inf"r¡oiáj0O StutW Stsaq.qg
igual o superior a 7ffi SMMV e inferior a 9OO SMMV s 4.351.611
igual o superior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMMV 57.2s3.OO7
igual o superior a 1500 SMMV e inferior a2lLS
SMMV

S 10.225.939

El valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor inferior a los 25 SMMV
los cuales revisada la tabta de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de
CIENTO VEINTE MIL GUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS IiICTE ($I2O.45O,OO),
correspondiente al año 2022.

La categorizacién de los profesionales que se encargarán de la Evaluacién y Seguimiento
del proyecto, está dada con base en la Resolución 0132 de Febrero g de 2016 proferida por
la Dirección GeneralDe La CAS.

2) LIQUIDACÉN DE TARIFAS POR EVALUACIÓN TABLA ÚNrcA.

De la liquidación anterior se concluye que la señora HItrELDA GUACANEISE RODRIGUEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.268.333 expedida en Oiba- Santander, deberá
cancelar a la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- por el concepto de
servicios de Evaluación Ambiental de la Concesión de Aguas para beneficio del predio rural
denominado EL REPOSO, ubicado en la vereda Patoblanco, del municipio de Oiba-
SANtANdET, IA SUMA dC CIEilTO VEIilTE ilIL CUATRMIEilTOS CINCUEilTA PESOS
M/CTE ($f 20.¿l50.oo), tarifa correspondiente al menor valor resultante del año 2022, al
liquidar los seruicios de evaluación por el método de topes máximos de conformidad con lo
establecido en el Artículo gG de la Ley 633 de 2000 y la Resolución 1280 del 7 de julio 2010,
emanada del Ministerio delAmbiente, vivienda y Desanollo Sostenible.

Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria deflnida en el presente artículo,
deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, Ios grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas
por la ley 768 de2OO2, de conformidad con el índice de Precios al consumidor (lpC), Total
nacional del año inmediatamente anterior, frjado por el Departamento.
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HONORARIOS Y VIÁTICOS
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Costo honorarios y viáticos (sumatoria

I ¡qsto anáiisis de laborahrio y otos esl¡dios

I $ 169.733 1 1 2 s 298.863 $298.863 $638.330

I $ 169.733 0 0 1 1 § $0 $169.733

$808.063

(B) gastos de viaie $14.000

}U

costo total (A+B+C) $822.063

Costo de Administración (25%) $205.516

VALOR TABLA UNICA §1 .027.579
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Que de conformidad con ra Resorución DGL No. 1412 de diciemb re 10 de 2o12,mod¡f¡cadamed¡ante Resorución DGL No. oooollo3 de Noviembre )is ¿" zor¿,ra Dirección Generarde la corporación Autónoma Regionar a" sanl"noái ó.i.s., 
"n 

su Articulo Tercero, enmateria de contror y vigirancia de ros recursos n"trr"i"a renovabres, deregó argunasfunciones en el Jefe de la CAS Seae Regionat Oe Apoyot-orrn"r".

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRTMERO: Admitir y darre trámite a ra soricitud formurada por ra señora HTMELDA.UA.ANEME RODRtcUEz identificada ;;;é;;";" ciudadanía No. 28.268.333expedida en o¡ba- santander, tendiente. a obtener p- p*" de ta corpofacián AutónomaReg¡onar de santander-cAS, concesión a" 
"grá" 

Jrperficiares de ra fuente hídrica

§il#:::: 
Atjibe, que discurre por ta veredá patobianco, det municipio de Oiba_

SEGUNDo: Aceptar la autoriquidación presentada por ra señora H.*ELDA GUA.ANE,EROORrcuEz idenrif¡cada cor_*dura á" 
"¡ra.Járiá'ruol 28.268.333 expedida en oiba-santander, por varor de crENTo vel're r,,ur. óüÁinócre¡ros crNcuENTA pESOsM/crE (gr20.4s0.oot, tendienre a obtener o" á'ó"r-pir""ión Autónoma Regionar desantander c.A.s. concesión de aguas superficiare, oe üLient" t ¡orica denominada Arjibe,

5:ñTffHX:"3;j:"1'#l"fJ:I¡^"4á er iepbJól ,i¡"..o 
"n 

t. ,"reaa parouiaíIo,

TERCERo: ordenar práct¡ca de visita de inspección ocular a ra fuente hídrica denominadaAljibe' la cuar será rearizada por ra rngenLra er¡¡""i"1 contratista ,AULA ANDREA
:i:ffi:á?*z
Parágrafo l: Así mismo er interesado se comunicará con er contratista comisionadoteléfono 3165Z19101 para coordinar todo ro rerac¡onaJoán A d¡ligencia. , 

BParágrafo 2: Er contratisÍa comis¡onado procederá a rearizar un censo y evaruación de ras sñó, !conces¡ones otorgadas por el INDERENA v ü óÁs oi'il 
"orn"nt" 

en referencia con
;:i"§j""r,:::"recer 

si ei¡sre disponibitidad iet ,""ri."iia¡* y ,r. 
""rr"r"-" 

-rffi; 
;r: @

cuARTo: Por la sede de Apoyo Re$onal comunera de ra corporación AutónomaRegional de santander cAS, y de conforñridaa 
"on "iertilrro 

2.2.3.2.9.4der Decreto 1076de 2015, erabórese er aviso correspond¡enre, er cuar deberá enviarse a ra arcardía derMunicipío de orBA, para que sea fúado po, et termiiJ'üdiez (r0) días hábires, en rugarpúblico y visibte de ese Despacho,'*n á Opt" A"'t¡.j"r ta oportunidad a las personasque se crean con derecho de formular sus opos¡"."r"" ó"p¡" AJI ,¡.r" 
"r"" Oi";'ü;;en Ia cartelera pública de esta Corporac¡ó
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un valor total de CIENTOun valor total de clENTo ocHo MIL cuATRoctENTos ctNco pEsos M/CTE {$
108.«)5), los cuales deberán ser descontados de la consignación No. 38022021lT de Banco
Agrario de Co'kcmbia, realizada el 07 de Julb d.e 2022, por un valor de CTENTO VEINTE
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MICTE ($í2O.45O.OO}.

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede de Apoyo Regional Comunera y
de conformidad con el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese personalmente el
contenido de la presente providencia la señora H¡MELDA GUACANEME RoDRlGuEz
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.268.333 expedida en Oiba- Santander, quien
se puede ubicar en el predio rural denominado EL REPOSO, vereda Oiba, del municipio
de Oiba- Santander, o comunicanse alteléfono 3172787191, a quien se le hará entrega
de una copia del presente Auto.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá notilicar por aviso, tal como
lo señala el artículo 69 de laley 1437 de 2011. El peticionario deberá hacer presencia física
el día de la visita de inspección ocular, o nombrar a un delegado que lo represente

SÉpf¡UO: Contra lo dispuesto en la presente providencia no procede recurso de
reposición.

Y NOT¡FÍQUESE

Jefe Sede Regionalde Apoyo
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Expediente N" 210.20.0046.2023 concesión de aguas

Nombre Firma
PROYECTO lng. Paula Andrea Blanco Lopez a tlcr¡X$9r
REVISO Y APROBO lng. Wbeimar Hernando Pérez \1,)
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